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DECRETOS

N° 40503 - MP - MINAE









1 vez.—O. C. N° 31164.—Solicitud N° 18311.—( D40503 - IN2017157650 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 Y EL MINISTRO  DE HACIENDA 

En uso de las facultades conferidas en los artículos 140, incisos 3), 8 y 18), 

146 y 177  de la Constitución  Política; el artículo 4 de la Ley Nº 6227, Ley 

General de la Administración Pública del 2 de mayo de 1978 y sus reformas; 

el artículo 32 inciso i)  de la Ley Nº 8131, Ley de la Administración 

Financiera de la República y Presupuestos Públicos del 18 de setiembre de 

2001, sus reformas y su Reglamento, Decreto Ejecutivo Nº 32988-H-MP-

PLAN del 31 de enero de 2006 y sus reformas. 

Considerando: 

1. Que mediante Ley Nº8131 de fecha 18 de setiembre del 2001; fue aprobada

la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos

Públicos,  publicada en  La Gaceta N°198 del 16 de octubre del 2001.

2. Que mediante Decreto Ejecutivo Nº32988-H-MP-PLAN publicado en La

Gaceta N°74 del 18 de abril del 2006 y sus reformas se emitió el

Reglamento a la Ley General de la Administración Financiera de la

República y Presupuestos Públicos.

N° 40518 - H



3. Que el inciso i) del artículo 32 de la Ley de la Administración Financiera de

la República  y Presupuestos Públicos dentro de las competencias de la

Dirección General de Presupuesto Nacional (DGPN) como órgano rector

del Subsistema de  Presupuesto Nacional establece proponer su propia

organización, la cual se determinará mediante reglamento.

4. Que mediante Decreto Ejecutivo 31003-H de fecha 21 de enero del 2003,

publicado en La Gaceta N°41 del 27 de enero del 2003, se emitió el

Reglamento de Organización de la Dirección General de Presupuesto

Nacional, mismo que a la fecha se encuentra vigente.

5. Que en atención a la propuesta de reorganización administrativa parcial de

la Dirección General de Presupuesto presentada por el Ministerio de

Hacienda con oficio DM-1304-2014 del 01 de agosto del 2014 y el oficio

adendum DGPN-0653-2015 del 30 de noviembre de 2015, el Ministerio de

Planificación Nacional y Política Económica emitió el oficio DM-031-16

del 01 de febrero del 2016, en el que se concluyó que los cambios

propuestos son coherentes con las funciones y objetivos del Ministerio de

Hacienda, la  Dirección General de Presupuesto Nacional y la normativa

vigente.

6. Que conforme a lo expuesto en los Considerandos que anteceden se hace

necesario emitir un nuevo reglamento que contemple la organización de la



Dirección General de Presupuesto Nacional en atención a lo establecido en 

el inciso i) del artículo 32 de la Ley Nº 8131. 

Por tanto; 

DECRETAN: 

REGLAMENTO DE  ORGANIZACIÓN DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO NACIONAL 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º—La Dirección General de Presupuesto Nacional estará a cargo de 

un (a) Director (a) General y un Subdirector (a) General. El nombramiento del 

Director (a) corresponde al Presidente de la República, de conformidad con el 

artículo 177 de la Constitución Política. El cargo de Subdirector (a) estará 

sometido a las disposiciones del Estatuto del Servicio Civil, su Reglamento, 

legislación conexa y las del Reglamento Autónomo de Servicios del 

Ministerio de Hacienda. 

Artículo 2º—La Dirección General de Presupuesto Nacional para el 

cumplimiento de sus funciones dispondrá de la siguiente estructura 

organizacional: 

a) Dirección General.

b) Unidad de Análisis Presupuestario Servicios Económicos y

Financieros.



c) Unidad de Análisis Presupuestario Servicios de Administración

General.

d) Unidad de Análisis Presupuestario Servicios Sociales y

Comunales.

e) Unidad de Análisis Presupuestario Poderes y Otros Órganos de

Rango Constitucional.

f) Unidad de Gestión Presupuestaria.

g) Unidad de Ingresos Fiscales y Programación Plurianual.

h) Unidad de Seguimiento y Control de la Ejecución

Presupuestaria.

Cada Unidad estará a cargo de un (a) Coordinador (a), quien fungirá como 

responsable de la unidad respectiva y con dependencia directa del (la) 

Subdirector (a) y del (la) Director (a) General. 

Artículo 3º—En lo relativo a la atención de la materia jurídica propia de la 

Dirección General de Presupuesto Nacional, se dispone de los servicios de 

apoyo de la Unidad de Asuntos Jurídicos, que estructural y funcionalmente se 

ubica en la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, la que para tales 

efectos, cuenta con equipos de asesores que dan atención a ambas 

Dependencias. 

CAPITULO II 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
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Artículo 4º—Estará conformada por el (la) Director (a) General, un (a) 

Subdirector (a) General, un equipo de asistentes administrativos, y un equipo 

de Relación de Puestos. 

Artículo 5°- El (la) Director (a) General de Presupuesto Nacional tendrá como 

funciones principales las siguientes: 

a) Planear, dirigir, supervisar, controlar y evaluar las actividades

desarrolladas por las unidades organizacionales que conforman la

Dirección General de Presupuesto Nacional.

b) Representar en materia presupuestaria a la Dirección General de

Presupuesto Nacional ante las autoridades gubernamentales y

organismos nacionales e internacionales.

c) Promover procesos de desarrollo organizacional en la Dirección

General de Presupuesto Nacional para propiciar mejoras en la

eficiencia, eficacia y calidad de su gestión.

d) Ejecutar otras actividades afines al cargo que le demanden sus

superiores(as) o que se requieran para el mejor desempeño de las

labores que tiene bajo su responsabilidad.

Artículo 6º—El (la) Subdirector (a) General de Presupuesto Nacional es el (la) 

funcionario (a) encargado (a) de agilizar los procedimientos administrativos y 

colaborar permanentemente con el (la) Director (a) General en lo que se 

refiere a la formulación, tramitación, ejecución, control y evaluación del 



presupuesto nacional, así como en la atención de otras funciones que se 

derivan de las leyes y normativa que rigen la materia presupuestaria. 

Asimismo, el (la) Subdirector (a) es el (la) funcionario (a) que dentro de la 

estructura organizacional puede sustituir al (a) Director (a) en los casos de 

ausencia o de impedimento temporal del (a) primero (a), con todas las 

atribuciones, facultades y deberes propios del (a) primero (a).  

Sus principales funciones son: 

a) Colaborar con el (la) Director (a) General en las labores de planeación y

evaluación de políticas, planes y programas así como proponer ajustes y

soluciones que correspondan con el fin de cumplir con los objetivos

asignados a la Dependencia como órgano rector del sistema

presupuestario y responsable de brindar la asesoría técnica institucional

en programación, ejecución, control y evaluación de presupuesto.

b) Dirigir, coordinar y evaluar, por delegación del (la) Director (a)

General, la implantación de sistemas de trabajo, métodos y

procedimientos para la realización de las actividades, por medio de

reuniones y análisis de resultados, para la solución de problemas que se

presentan en la Dirección General de Presupuesto Nacional.

c) Coordinar actividades con funcionarios (as) y oficinas del Ministerio de

Hacienda e instituciones públicas y privadas, nacionales e

internacionales según corresponda, por medio de reuniones, circulares,



cartas, correo electrónico, teléfono o cualquier otro medio, con la 

finalidad de resolver problemas o mejorar procedimientos. 

d) Aclarar la aplicación de regulaciones y otras disposiciones, para dar

cumplimiento a las disposiciones técnicas, administrativas y legales que

rigen la materia.

e) Velar por la correcta aplicación de normas, disposiciones, leyes,

reglamentos y otras disposiciones que rigen las diferentes actividades

que se desarrollan en la Dirección General de Presupuesto Nacional, por

medio de informes de avance de los planes y programas y manteniendo

los controles necesarios de los trabajos que se realizan, con la finalidad

de  que los mismos se cumplan de acuerdo con los plazos establecidos y

los estándares de calidad predeterminados.

f) Atender y resolver consultas que le formulan superiores, colaboradores

(as), subalternos (as), compañeros (as) y público en general y brindar

asesoría en materia de su especialidad.

g) Ejecutar otras actividades afines al cargo que le demanden sus

superiores o que se requieran para el mejor desempeño de las labores

que tiene bajo su responsabilidad.

Artículo 7°- El equipo de asistentes administrativos de la Dirección General 

será el responsable de brindar apoyo a los (as) funcionarios (as) de la 

Dirección General de Presupuesto Nacional en diferentes actividades 



secretariales y administrativas necesarias para el buen funcionamiento de la 

Dirección. 

Artículo 8°-El equipo de Relación de puestos es el responsable de apoyar a la 

Dirección General de Presupuesto Nacional en el proceso de formulación, 

control y ejecución de la relación de puestos del Gobierno de la República. 

Sus principales funciones son: 

a) Dirigir, coordinar y evaluar, por delegación de la Dirección General, la

implantación de sistemas de trabajo, métodos y procedimientos para la

realización de las actividades que garanticen el adecuado proceso de

formulación, control y ejecución de la relación de puestos del Gobierno

de la República y participar por delegación de la Dirección, como

representantes ante los comités técnicos funcionales en las áreas de

relación de puestos.

b) Mantener actualizada la Relación de Puestos del Poder Ejecutivo y

Poderes de la República en el sistema de la Dirección General de

Presupuesto Nacional y el sistema de pagos Integra 1 e Integra 2 con

base en información suministrada por la Dirección General de Servicio

Civil, Autoridad Presupuestaria y Direcciones de Recursos Humanos de

los órganos del Gobierno de la República.

c) Revisar y aprobar en los sistemas Integra 1 e Integra 2, las distintas

propuestas de cambio de la relación de  puestos, presentadas durante



todo el año, mediante resoluciones (Asignaciones, Reasignaciones y 

Reclasificaciones) emitidas a esta Dirección por parte de las 

Direcciones de Recursos Humanos y actualizar la Relación de Puestos 

del Sistema de Formulación Presupuestaria (SFP); así como asignar en 

dicho Sistema, los códigos para creación de puestos según la legislación 

vigente. 

d) Revisar y aprobar semestralmente los espejos de los índices salariales

que carga el Servicio Civil en los sistemas de Integra 1 e Integra 2 para

ejecutar la revaloración respectiva, dicho proceso de Revaloración es

totalmente diferente  en cada sistema. Elaborar semestralmente el índice

salarial para los puestos excluidos del Régimen del Servicio Civil, para

revalorar en el SFP de la DGPN.

e) En relación con los Sistemas de pagos Integra 1 e Integra 2: cargar la

relación de puestos Ley y sus modificaciones vía decreto o resoluciones

de reasignación; coordinar las revaloraciones por costo de vida con el

Servicio Civil, actualizar los catálogos de clases, coletillas y

componentes salariales, así como cualquier otra actividad derivada de

estos.

f) En relación con los sistemas de pagos Integra 1 e Integra 2: confección

de requerimientos de mejora y propuesta de cambio en



materia  presupuestaria, realización de  pruebas; así como configuración 

y parametrización de componentes y rubros salariales. 

g) Otras funciones que determine la Dirección General  o la normativa

vigente.

CAPITULO III 

UNIDADES DE LA DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 

NACIONAL 

Sección I 

Disposiciones Generales 

Artículo 9º—Las Unidades de Análisis Presupuestario atienden el proceso 

presupuestario en el área del gasto, en cada una de sus etapas: Programación, 

Formulación, Ejecución, Control y Evaluación. Son cuatro unidades, a cargo 

de una jefatura y los (as) funcionarios (as) necesarios (as) para atender el 

proceso presupuestario de las entidades agrupadas considerando la naturaleza 

funcional de cada entidad, según las  siguientes funciones del Gobierno de la 

República: 

a. Servicios Económicos y Financieros.

b. Servicios de Administración General.

c. Servicios Sociales y Comunales.

d. Poderes y otros órganos de rango constitucional.

Sus principales funciones son: 



a) Participar y proponer lineamientos y directrices para la programación,

formulación, ejecución, control y evaluación del presupuesto.

b) Integrar Comisiones técnicas internas y representar a la DGPN en

comisiones institucionales e interinstitucionales, con el fin de elaborar

análisis, informes, instructivos, manuales, circulares, directrices,

lineamientos, oficios y otros instrumentos técnicos que surgen como

consecuencia de las actividades que realizan estas comisiones para

atender la normativa técnica vigente.

c) Brindar asesoría en materia de programación, formulación, ejecución,

control y evaluación presupuestaria a las entidades a su cargo del

Gobierno de la República y cuando se considere necesario, a cualquier

otra entidad.

d) Participar en los procesos de capacitación que se brindan a las entidades

a su cargo del Gobierno de la República y cuando se considere

necesario, a cualquier otra entidad, con el fin de promover la

vinculación entre la planificación institucional y el presupuesto y

mejorar los procesos de programación, formulación, ejecución, control

y evaluación presupuestaria.

e) Participar en el proceso de formulación del Proyecto de Ley

Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, la Exposición



de Motivos y cualquier otro documento relacionado con este proceso, 

en lo que corresponde a los entes a su cargo. 

f) Participar durante  la fase de Aprobación del Proyecto de Ley

Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, en la

formulación de modificaciones que demanden los entes a su cargo del

Gobierno de la República y las autoridades hacendarias, así como en el

seguimiento, análisis, asesoría y preparación de la documentación que

se solicite para la defensa del Proyecto y modificaciones propuestas por

el Poder Ejecutivo.  Adicionalmente, durante esta fase y cuando así lo

soliciten, brindar asesoría a la Comisión de Hacendarios, la

Subcomisión de Presupuesto o a legisladores (as) y funcionarios (as)

técnicos de la Asamblea Legislativa.

g) Coordinar con las entidades a su cargo del Gobierno de la República la

programación de la ejecución presupuestaria para la definición y

asignación de las cuotas presupuestarias.

h) Coordinar con las entidades a su cargo del Gobierno de la República la

presentación de las modificaciones a la Ley Presupuesto Ordinario y

Extraordinario de la República, para su análisis, validación y la

realización de los ajustes que correspondan, conforme a la normativa

vigente; o en su defecto para la elaboración de propuestas de

modificación a la Ley Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la



República que deban someterse a conocimiento y aprobación de la 

Asamblea Legislativa. 

i) Participar en el proceso de seguimiento y evaluación presupuestaria de

las entidades a su cargo del Gobierno de la República, mediante la

utilización de los instrumentos técnicos y metodológicos diseñados para

la elaboración de las evaluaciones periódicas, con el propósito de

coadyuvar al proceso de rendición de cuentas.

j) Atender y resolver consultas verbales y escritas en materia

presupuestaria que formulen las entidades a su cargo del Gobierno de la

República y cuando se considere necesario, de cualquier otra entidad,

Organismo Internacional y público en general.

k) Asistir a reuniones, seminarios, charlas, talleres y otras actividades

similares, así como  representar a la institución ante organismos

públicos y privados que traten materia de las entidades a su cargo del

Gobierno de la República o de cualquier otra entidad o tema, cuando así

lo solicite la Dirección General.

l) Otras funciones que determine la Dirección General o la normativa

vigente.

Sección II 

Unidad de Gestión Presupuestaria 



Artículo 10°- Brinda apoyo técnico y asistencial a la Dirección General de 

Presupuesto Nacional en sus funciones, participando en la definición, 

orientación, seguimiento y desarrollo de las etapas de Programación, 

Formulación, Ejecución, Control y Evaluación del proceso presupuestario. 

Asimismo, apoya a la Dirección General en sus obligaciones como una 

Dirección del Ministerio de Hacienda. 

Sus principales funciones son: 

a) Coordinar diferentes actividades e investigar sobre temas de

competencia del Subsistema de Presupuesto, con el fin de elaborar

informes y oficios que permitan atender los requerimientos de entidades

internas y externas al Ministerio.

b) Integrar Comisiones técnicas internas y representar a la DGPN en

comisiones institucionales e interinstitucionales, con el fin de elaborar

informes, instructivos, manuales, circulares, directrices, lineamientos,

oficios y otros instrumentos técnicos que surgen como consecuencia de

las actividades que realizan estas comisiones para atender la normativa

técnica vigente.

c) Coordinar diferentes actividades y estudios con el fin de apoyar el

seguimiento y atención que la DGPN brinda a las disposiciones y

recomendaciones emitidas por los órganos de control y fiscalización



internos y externos, incluyendo la consolidación de la información que 

se remita.  

d) Coordinar y atender los requerimientos de información de la Dirección

de Planificación Institucional.

e) Apoyar y participar en la función asesora que tiene la DGPN, a nivel

interno y externo, en materia de programación, formulación, ejecución,

control y evaluación presupuestaria.

f) Realizar investigaciones, estudios y análisis de las mejores prácticas a

nivel nacional e internacional sobre las diferentes etapas del proceso

presupuestario (Programación, Formulación, Ejecución, Control y

Evaluación) y presentar informes, con el fin de apoyar la labor que

realiza la DGPN y hacer propuestas de mejora.

g) Coordinar y colaborar con las unidades de la DGPN en los procesos de

capacitación que se brindan a las entidades, con el fin de promover la

vinculación entre la planificación institucional y el presupuesto y

mejorar los procesos de programación, formulación, ejecución, control

y evaluación presupuestaria.

h) Investigar y proponer innovaciones en las técnicas e instrumentos

metodológicos de las diferentes etapas del proceso presupuestario.

i) Proponer lineamientos y directrices para la programación, formulación,

ejecución, control y evaluación del presupuesto.



j) Participar en el proceso de formulación del Proyecto de Ley

Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República y su respectiva

Exposición de Motivos, así como cualquier otro documento relacionado

con este proceso.

k) Apoyar y participar en el proceso de seguimiento y evaluación

presupuestaria.

l) Coordinar y proponer circulares, directrices, lineamientos emitidos por

la DGPN como órgano rector del subsistema de presupuesto.

m) Participar y apoyar los procesos de capacitación que realiza la DGPN en

la materia de su competencia.

n) Apoyar la elaboración y dar seguimiento a los planes de corto y

mediano plazo, entre ellos el Plan Estratégico de la DGPN, así como

otras actividades que la Dirección General determine, para cumplir con

los objetivos de la DGPN.

o) Elaborar los Informes de Seguimiento Semestral y Evaluación Anual de

la DGPN que se deben remitir al Departamento Financiero del

Ministerio para cumplir con la rendición de cuentas.

p) Asistir a reuniones, seminarios, charlas, talleres y otras actividades

similares y representar a la institución ante organismos públicos y

privados, según corresponda.



q) Atender y resolver consultas verbales y escritas que le presenten sus

compañeros (as), público en general y entidades del Sector Público en

materia presupuestaria.

r) Otras funciones que determine la Dirección General o la normativa

vigente.

Sección III 

Unidad de Ingresos Fiscales y Programación Plurianual 

Artículo 11°- Atiende el proceso presupuestario de los ingresos fiscales y la 

programación plurianual; así como la formulación del Marco Fiscal 

Presupuestario de Mediano Plazo. 

Sus principales funciones son: 

a) Estimar la totalidad de las rentas probables del Gobierno de la

República, mediante el uso de técnicas estadísticas y econométricas que

consideran, entre otros aspectos, supuestos macroeconómicos y el

análisis de diferentes variables económicas.

b) Coordinar con las entidades externas la obtención de las certificaciones

de ingresos y de capacidad de endeudamiento del Sector Público, así

como la información  requerida en su área para la elaboración del

Proyecto de Ley de Presupuesto de la República.

c) Elaborar los comentarios correspondientes a los ingresos y estadísticas

que se incorporan en el documento de presentación del Proyecto de Ley



de Presupuesto de la República, con el objeto de mostrar un panorama 

general de la situación fiscal del país.  

d) Efectuar proyecciones de mediano plazo de los ingresos y gastos del

Gobierno de la República, para elaborar el documento conocido como

Marco Fiscal Presupuestario de Mediano Plazo, con el objeto de

proyectar el impacto de la implementación de las prioridades

gubernamentales sobre las finanzas del Gobierno de la República en un

horizonte de tres a cinco años, el cual se presenta a la Asamblea

Legislativa.

e) Dar seguimiento a la ejecución de los ingresos tributarios mediante el

análisis continuo de las causas del comportamiento observado de la

recaudación, con el objeto de detectar desviaciones significativas en las

estimaciones inicialmente efectuadas.

f) Efectuar nuevas estimaciones de los ingresos corrientes durante la

ejecución del ejercicio presupuestario y cuando sea requerido,

elaborar proyectos de presupuestos extraordinarios en lo que al apartado

de rentas se refiere.

g) Incorporar en los sistemas presupuestarios las cuentas y cifras de

ingresos corrientes de capital y financiamiento como parte de los

proyectos de presupuesto ordinario y extraordinario de la República.



h) Participar en la elaboración de los informes de seguimiento de la

ejecución del presupuesto de la República, para determinar impactos en

los escenarios  presupuestarios plurianuales publicados.

i) Investigar y preparar informes relativos al impacto de modificaciones

en la normativa tributaria vigente, sobre los ingresos fiscales que

percibe el Gobierno de la República y las asignaciones presupuestarias

con destino específico.

j) Participar en Comisiones técnicas internas y como representante de la

DGPN en comisiones institucionales e interinstitucionales, con el fin de

elaborar informes, instructivos, manuales, circulares, directrices,

lineamientos, oficios y otros instrumentos técnicos que surgen como

consecuencia de las actividades que realizan estas comisiones para

atender la normativa técnica vigente.

k) Efectuar a solicitud de las autoridades superiores, estudios especiales de

naturaleza económica, que tengan estrecha vinculación con la materia

presupuestaria.

l) Investigar sobre la existencia de nuevas metodologías o técnicas de

estimación estadística y econométrica que contribuyan al logro de

mayores grados de precisión en las proyecciones de ingresos y gastos,

tanto de corto como de mediano plazo.



m) Participar en la función asesora y de capacitación que tiene la DGPN, a

nivel interno y externo, en materia de ingresos y programación

plurianual.

n) Atender y resolver consultas verbales y escritas del público en general y

entidades del Sector Público en materia de ingresos y programación

plurianual.

o) Asistir a reuniones, seminarios, charlas, talleres y otras actividades

similares, así como  representar a la institución ante organismos

públicos y privados que traten materia de ingresos y programación

plurianual o de cualquier otro tema, cuando así lo solicite la Dirección

General.

p) Otras funciones que determine la Dirección General  o la normativa

vigente.

Sección IV 

Unidad de Seguimiento y Control de la Ejecución Presupuestaria 

Artículo 12°- Apoya a la Dirección General de Presupuesto Nacional en la 

emisión de normativa técnica que orienta la ejecución del presupuesto, así 

como a controlar que el proceso de ejecución presupuestaria se realice de 

conformidad con la normativa vigente. 

Sus principales funciones son: 



a) Apoyar a la Dirección General de Presupuesto Nacional en el ejercicio

de su función rectora en materia de administración financiera y

presupuestaria, en concordancia con el principio de centralización

normativa y desconcentración operativa que rige la ejecución del

presupuesto de la República.

b) Realizar y elaborar informes en cada órgano gestor componente de la

administración central, puntualizando en análisis y estudios de

seguimiento y control de la ejecución presupuestaria, según registros y

controles jurídicos, contables y administrativos que rodean la

administración financiera tales como bloque de legalidad, visado del

gasto, normativas, procesos y procedimientos y otras normativas y

disposiciones conexas.

c) Comunicar a las autoridades superiores correspondientes de cada

órgano gestor, informes de resultados con conclusiones y

recomendaciones obtenidos del análisis y estudios de seguimiento y

control del bloque de legalidad y visado de gasto para que tomen las

acciones apropiadas en función de la ejecución presupuestaria.

d) Promover y apoyar a los órganos rectores de la administración

financiera para que desde sus respectivos ámbitos de competencia,

actualicen, elaboren y promulguen los manuales de procedimientos

concordantes con normativas, lineamientos, disposiciones y procesos



que regula el Sistema de Administración Financiera  (SAF) y que giran 

en torno al Sistema Integrado de Gestión de Administración Financiera 

(SIGAF). 

e) Participar en el desarrollo de iniciativas que tiendan a brindar

orientación y asesoramiento que requieran los órganos rectores y

gestores para la aplicación y utilización de los procesos, lineamientos,

operaciones contenidos en los manuales de procedimientos y del

Sistema Integrado de Gestión de Administración Financiera (SIGAF).

f) Efectuar estudios e informes de resultados que contengan análisis,

conclusiones y recomendaciones sobre asignación y utilización de roles

y perfiles de acceso al Sistema Integrado de Gestión de Administración

Financiera  (SIGAF), así como atender solicitudes de exclusión e

inclusión de roles y perfiles correspondientes a Unidades Financieras y

Dirección General de Presupuesto Nacional conforme la administración

de políticas y manuales concernientes a la administración de licencias,

roles y perfiles correspondientes a este sistema.

g) Realizar estudios y análisis, verificación y comprobación de

implementación de recomendaciones, disposiciones, existencia de

fuentes de datos e información y operacionalización de acciones

correctivas para el cumplimiento de indicadores y mejoramiento de la

ejecución presupuestaria de los órganos de la administración central,



contenidas en informes de evaluación presupuestaria de cada ejercicio 

económico, derivando informes de resultados con conclusiones y 

recomendaciones. 

h) Participar en la actualización y homologación del Diccionario de

Imputaciones Presupuestarias del Sector Público, Catálogo de

Mercancías e instructivos de consulta de clasificaciones presupuestarias

en los sistemas informáticos de apoyo a la gestión de la Administración

Financiera.

i) Brindar asesoramiento y orientación a los participantes en el registro y

control de la ejecución presupuestaria, así como a los responsables de

las unidades programáticas ejecutora de presupuesto.

j) Preparar anualmente un Plan de Trabajo que contemple el desarrollo de

acciones propias de seguimiento y control de la ejecución

presupuestaria, así como de asesoramiento y orientación y otros

procesos y procedimientos en línea con el principio de centralización

normativa y desconcentración operativa que rige ejecución

presupuestaria.

k) Desarrollar estudios e investigaciones que se requieren en función de la

ejecución presupuestaria y administración financiera y el mecanismo de

desconcentración de procesos, coordinando lo que corresponda con las



1 vez.—O. C. N° 3400031387.—Solicitud N° 19225.—( D40518 - IN2017158458 ).



N° 40538 - H

















1 vez.—O. C. N° 32033.—Solicitud N° 14030.—( D40538 - IN2017158771 ).



INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS
AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

1 vez.—O. C. N° 8926-2017.—Solicitud N° 2504-DGAU.—( IN2017158888 ).
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